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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

05 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
29 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que al proponer la Junta de Coordinación Política de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, 

la constitución de Comisiones para el despacho de los asuntos, propondrá la integración de una Comisión para 
sustanciar los procedimientos consignados. Determinar que las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente 

de cada Cámara, serán cubiertas por designación que haga la Junta de Coordinación Política, de entre los miembros 
de las Comisiones respectivas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 109, párrafo 1º; 

110; 111 y 113, párrafo primero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 11.- Al proponer la Gran Comisión de cada 

una de las Cámaras del Congreso de la Unión, la 
constitución de Comisiones para el despacho de los 

asuntos, propondrá la integración de una Comisión para 
sustanciar los procedimientos consignados en la presente 

Ley y en los términos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo 

anterior, por cada Cámara se designarán de cada una de 

las Comisiones, cuatro integrantes para que formen la 
Sección instructora en la Cámara de Diputados y la de 

Enjuiciamiento en la de Senadores. 
 

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente 
de cada Cámara, serán cubiertas por designación que 

haga la Gran Comisión, de entre los miembros de las 
Comisiones respectivas. 

DECRETO. 
 

 

Artículo Único. Se reforman el primer y tercer párrafo 

del artículo 11 de la Ley federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, para quedar como siguen: 

Artículo 11. Al proponer la Junta de Coordinación 

Política de cada una de las Cámaras del Congreso de la 

Unión, la constitución de Comisiones para el despacho de 
los asuntos, propondrá la integración de una Comisión 

para sustanciar los procedimientos consignados en la 
presente Ley y en los términos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

 

 

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente 

de cada Cámara, serán cubiertas por designación que 

haga la Junta de Coordinación Política , de entre los 
miembros de las Comisiones respectivas. 
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 TRANSITORIO. 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


